
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 
 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2022-00128-00 
Demandante : Luis Alfonso Rincón Peña 
Demandado :  UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y otros 

 
REPARACIÓN DIRECTA –  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REMITE POR COMPETENCIA SECCIÓN PRIMERA 

 
I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el Despacho a declarar la falta de competencia para asumir el conocimiento 
del presente asunto y a disponer su remisión a los Juzgados Administrativos de Bogotá 
Sección Primera, con base en los siguientes: 
 
II. FUNDAMENTOS LEGALES  
 
2.1. El Artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establece: 
 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. 
ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 
PRIMERA INSTANCIA. <Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
Consultar régimen de vigencia y transición normativa en el artículo 86. El nuevo texto 
es el siguiente:> Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
1. De la nulidad contra actos administrativos expedidos por funcionarios u organismos 
del orden distrital y municipal, o por las personas o entidades de derecho privado que 
cumplan funciones administrativas en el mismo orden. Se exceptúan los de nulidad 
contra los actos administrativos relativos a impuestos, tasas, contribuciones y sanciones 
relacionadas con estos asuntos, cuya competencia está asignada a los tribunales 
administrativos. 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía. 
 
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuya cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
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4. De los procesos que se promuevan sobre el montó, distribución o asignación de 
impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o 
distritales, cuya cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte 
una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de funciones 
propias del Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de 
servicios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan cláusulas exorbitantes, cuando 
la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión 
de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. (…) 

 
2.2. El Acuerdo PSAA06-3345 del 13 de marzo de 2006, mediante el cual se 
implementaron los Juzgados Administrativos, en el artículo 2º estableció y distribuyó 
las funciones que debían desarrollar los mismos, para lo cual determinó que su 
estructura sería la misma que se maneja en el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 
 
2.3. El Decreto 2288 de 1989, por el cual se dictan normas relacionadas con la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo establece en su artículo 18:  

 
“Atribuciones de las Secciones. Las secciones tendrán las siguientes funciones:  
 
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones:  

 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
Secciones.  
2. Los electorales de competencia del Tribunal.  
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del mismo 
Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en los 
artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-ley 1333 de 1986.  
4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a los actos 
de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.  
5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos previstos en 
la ley.  
6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal.  
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.  
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985.  
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté 
atribuido a las otras Secciones. 
 
(…) SECCIÓN TERCERA: Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos 
de competencia del Tribunal: 
 
1. De reparación directa y cumplimiento. 
2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos. 
3. Los de naturaleza agraria. (…)” 
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III. CASO CONCRETO 
 

Revisada la demanda, se observa que la misma se dirige contra la UAE Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales,  Agencia de Aduanas Nacional Aduanera 
S.A.S., A&J Logistic S.A.S., Autopart & Technology S.A.S., derivada de la presunta 
ilegalidad de las Resoluciones 0636-002147 del 17 de julio de 2020 y 601-004377 del 
23 de diciembre de 2020, por medio de las que se ordenó la aprehensión y decomiso 
del vehículo de placas USC525 y el semirremolque de placas R-59357, de propiedad 
de Luis Alfonso Rincón Peña. 
 
De lo anterior se desprende que en este evento, los perjuicios que se demandan derivan 
de la eventual ilegalidad de unos actos administrativos adelantados por la DIAN al 
interior de un trámite administrativo aduanero. 
 
El artículo 165 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
 

ARTÍCULO 165. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. En la demanda se podrán 
acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y de restablecimiento del derecho, 
relativas a contratos y de reparación directa, siempre que sean conexas y concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando se acumulen 
pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será competente para conocer de ellas 
el juez de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme que el daño ha sido causado por 
la acción u omisión de un agente estatal y de un particular, podrán acumularse tales 
pretensiones y la Jurisdicción Contencioso Administrativa será competente para su 
conocimiento y resolución. 
 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 
principales y subsidiarias. 
 
3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas. 
 
4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento. 

 
En tal sentido, aun cuando en el presente caso se acude de manera subsidiaria al medio 
de control de la reparación directa, existen actos administrativos que dieron lugar al 
menoscabo alegado por el actor, de los que se está solicitando su nulidad por 
encontrarse expedidos contrarios al ordenamiento legal. 
 
Bajo este orden de ideas, al pretenderse acumular pretensiones del medio de control de 
reparación directa y de nulidad y restablecimiento del derecho, la competencia está 
asignada al juez de la nulidad, que en este caso, por tratarse de asuntos aduaneros 
corresponde a la sección primera. 
 
En ese orden de ideas, considera el Juzgado que carece de competencia para conocer 
de la presente demanda, por cuanto de conformidad con las normas referidas en líneas 
anteriores, la misma radica en el JUEZ ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ – SECCIÓN PRIMERA, a quien se dispondrá la remisión del expediente, y 
a quien le corresponde solicitar la adecuación de la demandan en torno a los actos 
administrativos cuya nulidad se pretende obtener. 
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Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SEIS 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA de este Juzgado para 
conocer del presente asunto, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.- REMITIR el presente proceso por competencia a la Sección Primera 
de los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá para 
su reparto, previas las constancias del caso.  
 
TERCERO: Notificar por secretaría la presente decisión por estado, y a los correos 
electrónicos: 
 
manu_roma9@hotmail.com 
linaresyflorian@gmail.com 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 
Juez 

L. 
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Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez
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